
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Previo a decidir sobre la acción constitucional y conforme lo establecido por la 

entidad accionada, el Despacho advierte necesario: 

 

REQUERIR a la señora María José Rojas Rodríguez, para que, en el término de 

un (01) día, remita la solicitud de desarchivo que presentó el 14 de marzo de 

2022 bajo el radicado No. 22-83749, en las oficinas del archivo central de Bogotá.  

 

Vencido el término anterior, INGRESE el expediente al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARÍA CAROLINA TORRES ESCOBAR 
juez 
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